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Tesolución Directoral Regiono, N" 0tr033

V¡sto, los documentos que se adjuntan en un total de (03) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, en la Resolución Directoral Regional N'014185 - 2022 emitida por la Dirección
Regional de Educación Piura, en el Artículo Primero le otorga la Asignación por 25 años de servicio a

don SoLANo AYA¡¡ NlcotAs con DNt: 02716775, que por error material en el cuadro adjunto se le
consigna de forma errónea el RIM y monto a pagar, por lo que es necesario la rectificac¡ón de oficio,
según Artículo 212 se señala la Rect¡ficación de errores, numeral 212.1 "Los errores mater¡al o
aritmét¡co en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroact¡vo, en cualquier
momento, de oficio o a ínstanc¡a de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su
conten¡do ni el sentido de lo decisión".

Que, estando conforme a lo informado mediante el INFORME N" 1283 -ZOZ3-

GOB.REG.PIURA-DREP-DADM-REGyESC, corresponde rectificar la RDR N"014185 - 2022.

Que, de conformidad con el D.S. No 004-2019-JUS Decreto Supremo que aprueba el
.Texto Único Ordenado de la Ley N" 274M- Ley del Procedimiento Administrativo Generaly en uso de
las facultades conferidas por la R.E.R. Ne 313 - 2023-GOB. REG.ptURA-GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRTMERO: RECTTFTCAR EN PARTE, la Resolución Directoral Regional N.014185
-2022, como a continuación se indica:

Otorgar el beneficio de asignación por 25 años de servicios a don SOLANO
AYALA NICOLAS con DNI: 02716175 el monto: 7,520.07 X 2 = 3,MO.L4

DECIR: Otorgar el beneficio de asignación por 25 años de servicios a don SOLANO
AYALA NICOLAS con DNI:02716U5 el monto: 1,554.90 X 2 = 3,1@.80

' ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente, a don SO|_ANO AYALA NtCOt¡S en LA
ARENA CASERIO VICHAYAL S/N - PIURA; en la forma y plazos que establece la Ley.

Regístrese y Comuníquese,
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